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REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 

  

a : e! 

CERTIFICADO 
"JOSC»; 

Código de Tramite N* 1194227 

La Fundación para el Desarrolo Empresarial FUNDEMPRESA, concesionaria del REGISTRO DE COMERCIO, 
_de conformidad a lo establecido en el Art. 9 inc. g.) del D.S. N* 20215 y en ejarcicio de la actividad registral; a 
solicitud escrita de Cecilia Miller con C.!. N* 4557564 SC. 

CERTIFICA: 

1, Certificado de socios quo tiene la sociedad. 

Que, revisados los datos de inscripción en el registro de comercio, ss acredita que la sociadad VIRGIN MoBllE 
E9LivIa S.R.L., se encontraba Inscrita bajo la matricula N* 101211, registada en fecha 05 deagos; de 

Idá. ; 

Que, la refestda soctedad tiene registrado el Instrumento Público N* 292/11 de fecha 19 de Jullo de 2011, 
otorgado anta Notaria do Fe Pública de Primera Ciasa N* 44, del Disbito Judicial de Santa Cruz, a cargo de la 

Dra. Lila Gladys Flores Medina; relativo a Constitucion de Sosiedad de Responsablidad Limitada; documento 
registrado en el Libro N? 09, bajo el N' 94288 de fecha 05 da agosto de 2011; En el citado Instumento se 

  

  

  

  

consigna entre otros aspectos lo siguiente; 

£lgusula Cuarta- Capital 

soctos- oo | . CUOTAS DECAPITAL CAPITAL SOCIAL PORCENTASE 

TUBE MORE OIC e pao 2. 

TRRE ODE HOLDONO LIC, 1 1000 1 

TOTAL : 1000 sao00 $00%>             

Que la referida sociedad cuenta con la actualización de su matricula de comercio a la gestión 2014. 

Es cuanto se certifica, en merito a los retos y documentos que cursan en el Registro de Comercio de Bolívla, 

Santa Cruz da la Sierra, 22 de Junto de 2015    

     

     

    Sonia Valdés Pelnado 
fperaciones - Area Oriental 

cio de Bolivia_.......- 
a nt Oya ÓDEL 

o : NET AR 
No 2115470 PRO ARA 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMAS El suscrito Gerente de + 
Áraa Ortonta! de la Fundación para el Desarrolo . 
E ria FUNDEMPRESA CONSECIONARIA DEL 'MPrasa 

* + REGISTRO DE COMERCIO DE eno 2 ta 
, ia oe iy dial eS 

; . a dez 

Not: Esta fuma no legaliza el contorida al documento 
se hala exmpaoo 

AAA o a, Rg- is Morón Peña             
       

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMAS: La que suscribo. en calidad de 

Gerente Nacional do ly Fundación para el Desarrodo Empresanel 

FUNDEMPRESA - CONCESIONARIA DEL REGISTRO DE 

COMERCIO DE BOLIVIA, en representoción Col Presidente 

sel Direciana ds ta Fungación: degaUiza la fuma de) Gorente 

31 Acwa Oriental log. 3654 Lula Morón Peña, 

Hota.- Esta Arma tio legaliza el del acsumonio donds 

sohalla oslampada. * 4 
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De conformidad a lo dispuesto por el Art. 54 del D.L.16833, tod E erciante nero ich dentro delos 30 dial 
siguientes al otorgamiento de su Matricula de Comercio, deberá proceder a su empadronamiento enTa Camara qu 

corresponda de acuerdo a la actividad que desarralle. 

Cualquier raspadura, borrón o sobrescrito invalida automáticamente el valor lega! del presente certificado. 

O 

annnnrrerodore CORDONA LONE]  
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E REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 
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CODIGO DE TRAMITE: 0000544666 
. " No. DE OPERACIÓN: 10VN81205002 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE MODIFICACION 

EL REGISTRO DE COMERCIO, ORGANO CONCESIONADO A LA FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL - FUNDEMPRESA, MEDIANTE CONTRATO DE CONCESION 
DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2001, EN MERITO A LAS FACULTADES 

ESTABLECIDAS EN EL DECRETO SUPREMO 26215 Y EN CUMPLIMIENTO A LAS 

NORMAS ESTABLECIDAS EN EL CODIGO DE COMERCIO; 
CERTIFICA: 

EL REGISTRO DE MODIFICACION DE LA SOCIEDAD COMERCIAL , CUYOS DATOS 

SE DETALLAN A CONTINUACION: 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL : VIRGIN MOBILE BOLIVIA S.R.L. 

No. DE MATRICULA + 00181211 
TIPO SOCIETARIO : SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
OBJETO : PRESTACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA 

MOVIL, INTERNET Y VALOR: 

AREA DE TELECOMUNICACIONEÉS: 
COMERCIALIZAR PRODUCTOS DE TELEFONIA 
MOVIL YA SEA COMO AGENTE, REPRESENTANTE, 

DISTRIBUIDOR O REVENDEDOR DE LOS 

OPERADORES LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA 

PRESTAR TALES SERVICIOS 

   

  

¡ÉADO EN EL 

DOMICILIO : SANTA CRUZ - CALLE "1" N* 170 ZONA: 

EQUIPETROL 
REPRESENTANTE LEGAL : BUSTOS VALLE CRISTIAN DANIEL 

CEDULA DE IDENTIDAD : 00002886136 

No. DE TESTIMONIO : 0585/11 
FECHA : 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 

ACTO : CAMBIO DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
NOTARIA : NOTARIA NO 44 

DISTRITO : SANTA CRUZ 
LIBRO DE REGISTRO : 09 

No.DE REGISTRO : 00097385 
FECHA DE REGISTRO : 06 DE ENERO DE 2012 

      loss 

SANTA CRUZ, 10 DE ENERO DE 2012 

BL uls Morón Pbña 
e ÁREA ORIEÉTAL aL. 

REGISTRO DE COMERCIO -- FLÍNDEMPRESA 

PAGINA ¿nde 5 OPEL O BODA 
A 

SEE Concesionaria del Registro de co ARO 
Yin     ios 

  
    No 856951 Papel vigente a partir del 01/01/2004
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FORMULARIO DE LEGALIZACION 

  

Goblerno 
Autónomo 
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Santa Cruz 
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   BOLIV, 

A 
e ne ACIONES EXTERIORES 

ESTÓN INSIUCIONAL Y CONSULAR 
sENTAL DE SANTA CRULCERTIICA 

ES 
Aye 

-NA 

Ty 
    

  

SE LEGALIZA FIRMA 

NO CONTENIDO 
ventanilla Unica de Trámites 

  

, 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE “SANTA CRUZ, 

CERTIFICA: 

Que, la firma y rúbrica estampada al reverso del: 

REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE MODIFICACION 7 

FORMULARIOS No 856951. 

Pertenece al: . 

ING. JOSÉ LUIS MORÓN PEÑA 
' GERENTE DE ÁREA ORIENTAL 

FUNDEMPRESA 

REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 

SANTA CRUZ, BOLIVIA 22 DE JULIO DEL 2015 
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- Ara huso Duro cía 1, Dorir Ta Nose Hi 
A NiDa NSABLE 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMAS EN DOCUMENTOS PÚBLICOS 

o Uy CARÁTULA MINISTERIAL 

  

  

  

  

        

  

      
  

CONAN Dirección Regional Santa Cruz 
Viceministerio de Oyatión Institucional y Consultas 

NO 020524 Bs. 5.- (cinco bolivianos 00/100) 

7/28/15 4:54 pm 
182725 

TITULAR DOCUMENTO: VIRGIN MOBILE BOLIVIA S.R.L. 

Origen: NACIONAL 

DESCRIPCION 

CERTF. DE OTROS 150.00 

CARATULA MINISTERIAL 5.00 

TOTAL . 155.00 

SON : CIENTO CINCUENTA Y CINCO Y 00 / 100 BOLIVIANOS 

jgarcia 

TOTAL VALORES FISCALES ($us): 0 

29/0712015 11:24:14 

*3333887837* 

     
     

2» 800106700 
7 Linea Gratuita de información para la 

legalización de documentos públicos 

      

08:30 a 12:30 y 14:30 de :30 
Recepción de docun' 

Devolución de docugjafitos>" 

OA 

  

   

  

           

 



  

LEGALIZACIÓN DE FIRMAS EN DOCUMENTOS PÚBLICOS 

Lo ÚS CARÁTULA MINISTERIAL 

  

ESTADO PLURINACIONAL BÉ BOLIVIA Dirección Regional Santa Cruz 
Viceministorio de Gestión Imtituciona! y Corsutiar 

No 020522 Bs. 5.- (cinco bolivianos 00/100) 

00478498 
7/28/15 4:54 pm 

  

  

  

  

182725 

TITULAR DOCUMENTO: VIRGIN MOBILE BOLIVIA S.R.L. 

Origen: NACIONAL 

DESCRIPCION 

CERTF, DE OTROS 150.00 
CARATULA MINISTERIAL 5.00 

TOTAL 155.00 
SON : CIENTO CINCUENTA Y CINCO Y 00 / 109 BOLIVIANOS     
  

jgarcia 

TOTAL VALORES FISCALES ($us): 0 

29/07/2015 11:24:13 

  

*3333887837* 

      
  

   

  

    2» 800106700 
 JLinea Gratuita de información para ta 
legalización de documentos públicos        



  

  

  

  

SE LEGALiZA FIRMA 

he NO CONTENID 
ap Aulónonto 

na Ventanilla Unica de Trámit. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ 

CERTIFICA: : 

Que, la firma y rúbrica estampada al reverso del: 

- REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA . - 

CERTIFICADO 

 CERTIOSCOAS 
: Código de Tramite.No 1194227 

apds, 
EA 

o e 

'FORMULARIOS'No; 2116470" |   ARE 
ING. JOSÉ LÚIS MORÓN PEÑA 

"GERENTE DE ÁREA ORIENTAL 

FUNDEMPRESA 

REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA 

    HE RELACIONES EXTERIORES 
DESRON INSETUCIONAL Y CONSULAZ . . 
HAENTALDESANTA CRU CERNACA AS o.Lucía l. Dyrén-La Nasa 

E JULIO DEL 2015 

A 

RESPONZABLE 
  

  

1 

E             
  

  | l FÓMA 

Y. luna Diuran ventanjHá Única os Tiámiles laos _ AR 
Ma que Curia en A 

2 8 JUL 20132, 

Av. Omar Chávez Ortiz Edificio ex-Cordecruz 
MOTA UE 
www.santacruz.gob.bo  



  

  

SE LEGALIZA FIRMA 
NO CONTENIDO. 

- EN SANTACRUE BOLIVIA   
  

  

EL CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR 
EN SANTA CRUZ - BOLIVIA, CERTIFICA QUE LA FIRMA DE .. Lie. Clamña 4 made... tor enmzado.. de. Santos..olares..del PRE E GUARDA SIMILITUD CON LAS QUE CURSAN EN NUESTRO REGISTRO. 

  

Wilron Aniarads O Coral General AM, dal Ecuaar 

    

 



RECUERDE: 

4.- 

   

   
   

       LEGALIZACIÓN DE FIRMAS: Le que Buscrido, en cal : e . idad du a actoral qe la Fundación para el Vesgroño Empresarias UNDEMPRESA +» CONCESIONARIA DEL REGISTRO DE ESmEncio CE BOLIVIA, en vepiesentación dol Presidonte na 60 ta Fundación: lególiza la Lima del Gorgnte nes 'Oriandal ng. ¿036 Luts Morán Peña, 

E] Nota.» Esta firris na toggilza el conteniso 
] ce nalaatampado. del documento donde 

ls 

  

        

      

      

  

   

  
  

  

  

   pla. Cynthia SES 84 > recho Y Geronte Nacional . FUNDEN NESA Registro de Comore? de Bal 

    

   
Se 

Ing. José LuisMorón 
Gerente Área Orienta! 

FUNDEMPRESA 
Registro de Comercio de Belivia 

La Matrícula de Comercio debe ser actualizada ante el Registro de Comercio, en forma anual a partir del cierre de gestión, 
Art. 6 Inc, 8) del D.L. 16833 y Árt. 9 Inc. a) del D.S. 26215. 

2.- De canformidad a lo dispuesto por el Art. 54 del D,L.16833, todo comerciante natural o jurídico, dentro de los 30 dias 
siguientes al otorgamiento de su Matrícula de Comercio, deberá proceder a su empadronamiento en la Cámara que 
corresponda de acuerdo a la actividad que desarrolle. 

  
Cualquier raspadura, borrón o sobrescrito invalida automáticamente el valor legal del presente certificado.


